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ASUNTO:  REGRESO EN MODELO DE ALTERNANCIA 

 

Estimada Comunidad Educativa. Cordial saludo. 

 

Me permito informar que el colegio ha sido habilitado por la Secretaría 

Distrital de Salud y la Secretaría de Educación para iniciar actividades en 

modelo de alternancia. Que, pese a que se han hecho las inversiones necesarias 

para realizar las adecuaciones físicas y tecnológicas para el regreso de los 

estudiantes, el Consejo Directivo en sesión del 13 de abril del año en curso 

analizó el comportamiento de la pandemia y específicamente el del tercer pico 

en el que nos encontramos, las últimas medidas tomadas por el gobierno y las 

que en este contexto posiblemente se puedan presentar. Teniendo claro que la 

seguridad y el bienestar de la comunidad educativa son primordiales y por lo 

tanto nos corresponde ser prudentes hasta tanto las condiciones nos den 

elementos e información más certera para tomar la decisión de regresar, se 

aplaza el retorno de los estudiantes en alternancia, el cual se revisará 

nuevamente a finales del mes de mayo; lo que se resuelva será comunicado 

oportunamente.  

 

 

 

Cordialmente,  

 

 

 

MARLENE BELTRÁN PRIETO 

Rectora  

 

 


